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ANEXO'

limos. Sres.: La convocatoria especial dé ayudas de Preescolar
para el curso 1984-1985 establecía un número máxirno de ayudas,
a conced~r. a fin de ajustarla de anttm~o al crédito disponible.
Ello no obstante, la cifra máxima de 34.000 ayudas, se vió
notablemente superada por el número de solicitudes -Que cumplían
los requisitos económicOl establecidos..

Habida cuenta que el aetuaJ.sístema debOeas, configurado en el
Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, establece una clara
priori~d ha~ los estudios ínedios y superiores, resulta evidente
que dIcha opción supone una preferencia en la distribución de tos'
aumentos pr~supuestarios interanuales y•. en consecuencia. las
convocatonas de carácter: especial, como es el caso de las ayudas de
Preescolar para alumnos de Centros privados, ¡Ieben quedar
estabilizadas en cuanto al presupuesto se refiere.

Por tanto, en la.convocatoria 1985-1986 de'IYudas de Preesco
lar, el numero maxImo de las concedidas será; asimism~' de
34.000. .

. . Ante es~ ~ituaci6n, resulta necesario aplicar una:medida que
tlen~ a eq~lhbrar el núm~ro de solicitud~al de ayudas CODVoca.·
das. Siendo esta la de redUCir el umbral máXimo de renta per cápíta,
a fin de que puedan ser atendidas las familias de ingresoo mál
redUCidos. .

Prol'incia. de ·IWurcia

Denominación: ~Maria Inmat:ulada».
Localidad: Aguilas.
Domicilio: Doctor F1eming. 6.
Denominación: «Casa del Niño,...
Localidad: Cartagena. _
Domicilio: Tolosa Latour. 2_
Denominación: &n Vicente de Paúl».
Localidad: Cartagena.
Domicilio: Rambla de San Antón; l.
Denominación: 4<La Milagro~.
Localidad: Espinardo. .

. Domicilio: Calvario, sin número.
Denominación: «Colegio Salzille».
Localidad: Molina de Segura.· .
Domicilio: Ayenida de Valencia,.-sin número.:
Denomi~ación: «Sagrado Corazónl+
Localídad: San Javier.
Domicilio: Maestre. 8
Denominación: «La Fuensanta».
Localidad: Murcia.
DorI~icílio; Eulogio ~riano. 3_

' .. ,.,

RESOLUCJON de 27 de marzo de 1985, de la
Dirección Provincial de' Baleares. por la que se modiji·
can Centros Públicos de Educación General Básica y
Preescolar en esta provincia. ...
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nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción Educa
tiva.

Vistos los expedientes y las corresPondientes' propuestas··e
infonnes de la Inspección de Educación Básica del Estado, Unidad
Técnica y División de Planificación;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifiea-la
necesidad de las variaciones de la composición actual de los
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar;

Vistos el Real Decreto 3186/1978, de l de diciembre, la Orden'
de 3 de a~ostode 1983 Y demás textos legales de aplicación,

Esta Dlrectlon ha dispuesto modIficar los Centros Púbhcos de
esta provincia que se relacionan eD' e1anex~ adjunto¡·}-<-· ',.'

Palma de Mallorca, 27 de marzo de 1985.-El Direclor provi";;
cial, Andrés Crespi Plaza. . ~

Eii su ·Yinud, este Ministerio ha disp~to:
Anlculo·l.° l. Se convocan para el curSo escolar 1985-1986

hasta un máximo de 34.000 ayudas de 33.000 pesetas cada una,
destinadas a alumnos ¡le cuatro O cinon años de edad, matriculados.
en Centros privados de Preesc9lar. que estén debi4amente auton......
zados. , ,

2. Podrán ser solicitadas por las familias de dichos alumnos."
cuya renta neta anual correspondiente a 1984 no haya sobrepasado.
el umbral máximo dé 152.000 pesetas de renta familiar per cápita
hasta cuatro miembros. A partir del. qUinto miembro .semin·
sumando 92.000 pesetas más a las 608:000 calculadas inicialmente.'
, ArL 2.° l. Las solicitudes deberán formularse en el impreso
oficial, que podnt ser adquirido en los estáncos. ..

2. Los impresos, debidamente !'UDlplimentado.. sinenmien·- .
das ni tachaduras, adjuntandó la docúmentlÍción económica peni
Dente, deberán -entrepr'S&. en el Centro donde el alumno' esté- .
matriculado. El plazo de entregl'-'I.ueda fijado entre elide julio y ..,
el 31 de octubre de 1985, ambos' mclusive. .. . . - .

3. En todo caso, podrán ser utilizados los medios a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

.Art. 3.° ~vo las especificaciones contenidas en la presente .
Orden, ~rán para: estas. ayudas las norntas contenidas en las
Ordenes de 24 y 26 de febrero; 6 de marzo y 31 de mayo de 1985.

Art. 4.0 l. No serás de aplicación a estas ayudas las Ilormas
que se refieren a notas medias exigibles a las' alumnos. La
preferencia para la asignación de ayudas quedará determinada por. .
el orden inverso de magnitud de la· renta per cápita dé la familia· .,
del soliciiante. Sólo en <:aso de i¡ualdad de renta familiar per cápita ,
serán preferentes las solicitudes de renovación. so~ las de nueva" ~
adjudicación. . . . l

2. Los Centros docentes receptores de solicitudes, según el "
articulo 2.°. 1, procederán a diligenciar fas solicitudes de sus~ •
alumnos en el espacio previsto a tal efecto ·en el impreso y a __-lI
remitirlas seguidamente a las Direcciones Provinciales del MEe u-·-.i
órganós análogos de las Comunidades Autónomas de Cataluña,·
Galicía, Andalucía, Canarias y Valencia. '. ,

3. Dichos órganos periíericos procederán a la preselecClón de ;
las solicitudes presentadas y remitirán las preseleccionadas al. '>

. Centro de Proceso de Datos del MEC para la selección definitiva. ,¡
4. De acuerdo con el articulo 14.2 del Real Decreto"

2298/1983, de 28 de julio, tendn\n preferencia los alumnos de'.
unidades de Educación Preescolar adscritos. a centros de EGB: ~
sostenidos con fondos públicos y a los que. aunque no cumplan esta .¡
condición, estén- enclavados en zonas o localidades que no dispan-··.-ii'
gan de otras unidades de Educación Preescolar. .'. '1

5. Habida cuenta del nún1ero limitado .de ayudas, la fecha ..~
limite de remisión al Centro de Proeeso de Datos será el 30 de' ~
noviembre de 1985, transcurri40 dicho plazo no serán adrnitidos ' .
por el CPD nuevas :¡olicitudespresefeecionadas, salvo en el' ~
supuesto que no se haya agotado el citado número máximo de ''''t
ayudas- cO'nvocadas.' .. ': . ....'. ", ~ ~

Art. 5.° Por la Dirección General de Promoción Educativa, se:'{
adoptarán las resoluciones y medidas precisas pllra la ejecución de 1
lo dispuesto en la presente Orden. • ..'.'!

Lo que digo a VV. 11. . . ., ' 1
Madrid, 10 de junio de '1985".' ....• ".' ~

MARAVAlL HERRERO"-o~;,..
ORDENde 10 dejun;o de 19/15·por la que se convocan
ayudas de, educaciólt Preescola,. para. el curso
1985-1986. . '
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11500 ORDEN de 27 de mayo de 1985 por la que se a~lor;z~
el cese de actividades a las Secciones (le Formáción
Profesional que se citan. ..

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para el cese de las
Actividades de (as Secciones de Formación Profesional dependien
tes de los Centros que se relacionan en el anexo de la presente
Orden;

Teniendo en cuenta Que 105 expedientes se han tramitado de
acuerdo con lo legalmente establecido en el Decreto 1855/1974, de
7 de junio (<<80letin Oficial del Estado» de 10 de julio), y vistos los
mformes y propuesta emitidos- por la Dirección Provincial de
Murcia. ' . .~" , "

Este h-tinisterio ha resuelto:
Primero.-Autorizar el cese' de' ~acti;idades.- ~ p~itd~1 c·u~·

1985-1986, a las Secciones de Formación Profesional dependiéntes
de los Centros pnvadQs- que se relacionan en el anexo. ..,','

Segundo.-En el caso de habérseles dotado con material (mobi~
liana o equipo didáctico) con cargo a subvenciones concedidas por
el Departamento, deberá quedar a disposición de éste, según 1Q
establecido en las respectivas Ordenes ,de ot~rgamiento. "

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Madnd, 27 de mayo de 1985.-P. D. (Orden·de 27 de marzo de·

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. .
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias... "


